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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 712/00, interpuesto
por la Asociación Profesional de Guías de Turismo de
Córdoba y la Asociación Provincial de Guías de Turismo
de Granada contra la Orden que se cita.

Ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, se ha interpuesto por la Asociación Profesional
de Guías de Turismo de Córdoba y la Asociación Provincial
de Guías de Turismo de Granada recurso contencioso-admi-
nistrativo número 712/00, contra la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 4 de agosto de 2000.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 712/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivasen derechos por las Resoluciones impugnadas, para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de octubre de 2000.- El Director General,
Juan Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, sobre relación de
perceptores de subvenciones de VPO.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de VPO siguientes:

28.397.947-P, Fernando Zambrana Cayuso, 1.150.617 ptas.
75.012.198-K, Ana María Vela Rodríguez, 1.102.686 ptas.
52.516.899-X, Ana Francisca Oliver Simón, 1.150.617 ptas.
23.231.728-A, Antonio Lario Simón, 1.102.686 ptas.
24.163.139-Y, José Eduardo García Llamas, 1.150.617 ptas.

Granada, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Pedro
J. Lara Escribano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se da
publicidad a los Convenios suscritos entre la Consejería
de Salud y los Ayuntamientos que se relacionan sobre
encomienda de gestión de actuaciones de tramitación
de procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm.
96, de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus

Delegaciones Provinciales la competencia para la suscripción
con los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de salud pública, cuya resolución corres-
ponda a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud
de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y el Ayun-
tamiento que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

Chimeneas.

Los referidos convenios, entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 25 de octubre de 2000.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 258/00 PA, interpuesto por doña
M.ª Francisca Pérez Aguilar ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres, de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16,
se ha interpuesto por doña Francisca Pérez Aguilar recurso
contencioso-administrativo núm. 258/00 contra el Acto Admi-
nistrativo de desplazamiento por falta de horario.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 258/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 17 de octubre de 2000.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.


